

ESTRATEGIA DE ATENCIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL 
CONFERENCIA DE LAS PARTES DE LA CONVENCIÓN MARCO DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE CAMBIO CLIMÁTICO (COP 16)
Cancún, México, 

29 de Noviembre - 10 de Diciembre de 2010

Considerando:

Que para el buen desarrollo de la COP 16, México reafirma los derechos humanos enunciados en los Tratados de los que es Parte, en particular los establecidos en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, consistentes en el derecho de toda persona a no ser molestada a causa de sus opiniones, así como el derecho a la libertad de expresión, que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por cualquier otro procedimiento de su elección, y los derechos, estrechamente relacionados, a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión, de reunión pacífica y de asociación, además del derecho a participar en la dirección de los asuntos públicos.

Que se asegurará de que quienes ejerzan los derechos antes mencionados no sean objeto de hostigamiento, amenaza o persecución.

Que en el respeto, protección y cumplimiento a los derechos humanos enunciados, se asegurará que no exista discriminación por razones tales como la raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento u otra condición. 

Que salvaguardará los derechos, los intereses y la "voz" de las minorías, las poblaciones indígenas, las mujeres, la juventud y de quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad.
Que la participación de todos los actores que  integran una sociedad moderna  en los procesos de construcción del  desarrollo de la  democracia se vuelve cada día más importante.
Que un Estado democrático debe contemplar y crear los mecanismos y espacios necesarios para garantizar y fomentar la participación de la sociedad en las acciones de gobierno.
Que México es un país con profundas experiencias de movilización social que han generado una sociedad activa y dispuesta a dialogar de manera constructiva e incluyente en procesos de análisis y evaluación de las políticas públicas.

 
Que los principios de  inclusión y transparencia  han sido fundamentales en la labor  de vinculación del Gobierno de México con su  sociedad civil, misma que se sustenta en un amplio marco jurídico establecido desde el Artículo 26  de la Constitución mexicana, y específicamente en el Plan Nacional de Desarrollo 2007- 2012.
Que la política nacional retoma la política de la Organización de las Naciones Unidas de promover la participación de las organizaciones no gubernamentales y, en particular, lo que señala la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático y su Protocolo[3], en su Artículo 4º: “promover y apoyar con su cooperación la educación, la capacitación y la sensibilización del público respecto del cambio climático y estimular la participación más amplia posible en ese proceso, incluida la de las organizaciones no gubernamentales”.
Que existe un gran interés de las organizaciones de la sociedad civil, tanto nacionales como internacionales, de participar en la Conferencia de las  Partes de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático (COP 16) que se llevará a cabo en Cancún México.
 
La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales han establecido la siguiente 
ESTRATEGIA DE ATENCIÓN A LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL MARCO DE LA COP 16
Principios:

 
1. Se reconoce el derecho y la capacidad de interlocución de todas las organizaciones de la sociedad civil, por lo que se incentivará el diálogo franco y respetuoso entre gobierno y sociedad.
2. La participación de la ciudadanía es un componente imprescindible en el proceso de la COP 16.
3. Por ello, y en un marco de transparencia, prevalecerá la interlocución organizada con todos los interesados durante el proceso de organización de la COP 16, procurando atender a la pluralidad de los diversos sectores de la sociedad, incluidos los indígenas, las mujeres y los jóvenes.
4. La información disponible sobre el tema que se pondrá a disposición del público en general será clara, precisa y oportuna y se buscará que sea accesible en todo momento.
Organización institucional:
 
Con base en experiencias previas y a fin de coordinar esfuerzos para propiciar un diálogo con la sociedad civil, se formarán los siguientes grupos de apoyo al Comisariado y al Representante Especial para Cambio Climático:
 
· Subcomité de Atención a Organizaciones de la Sociedad Civil integrado con las áreas de la S.R.E. y SEMARNAT responsables de la atención a las organizaciones de la sociedad civil, que se mantendrá en constante comunicación para intercambiar información sobre las peticiones de la ciudadanía, los eventos que se lleven a cabo con ésta y demás actividades asociadas.
Actividades: 
Se realizarán reuniones periódicas de información (mensuales) con OSC para mantenerlas informadas sobre los avances en la organización de la COP 16. 

La Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales realizarán eventos que promuevan el conocimiento y la participación de los diferentes sectores de la sociedad civil en temáticas relacionadas con el Cambio Climático, a fin de identificar sus intereses y necesidades para incidir en la política ambiental, retomando sus saberes y preocupaciones para que de esta manera se profundice la gobernabilidad del Estado Mexicano. 
Asimismo, durante todo el año se llevarán a cabo reuniones de dialogo para intercambiar información y opiniones con los diversos sectores de la sociedad, el objetivo será tener una amplia participación de la sociedad civil en el proceso de construcción de la posición mexicana. Además de mantenerles informados sobre los avances hacia COP16 y su participación durante la Conferencia.
Calendario de actividades SEMARNAT

	Nombre del evento
	Fecha
	Resultados esperados

	Celebración del Día Internacional de la Madre Tierra
	22 de Abril
	Declaración del Marco ético para las acciones de adaptación y mitigación del Cambio Climático

	Campaña de información y sensibilización “Siete Días-Siete Acciones para combatir el Cambio Climático”
	A partir de Abril
	Sociedad concientizada y realizando acciones concretas para mitigar el Cambio Climático

	Foro “Cambio Climático y Derechos Humanos”
	16 de junio, Cd. de México
	Desarrollo de capacidades y sociedad informada en el tema de Cambio Climático con perspectiva de Derechos Humanos

	Primer Encuentro Nacional de Participación Ciudadana para la Sustentabilidad Ambiental
	5-6  de agosto Pachuca, Hgo.
	Declaratoria de la Participación Ciudadana para enfrentar el Cambio Climático

	Reuniones estatales de los Jóvenes frente al Cambio Climático 
	Mayo-Octubre
	Generar elementos declaratorios para la fijar la posición de los jóvenes mexicanos ante el cambio climático

	Conferencia Mundial de Juventud 2010
	23-27 de Agosto, León, Gto.
	Declaratoria Internacional de los Jóvenes ante el Cambio Climático

	Encuentro de Organizaciones Ciudadanas involucradas en el manejo de residuos
	17-20 de Agosto

Querétaro, Qro.
	Agenda ciudadana para la prevención y gestión integral de los residuos que contribuya a reducir el cambio climático

	Encuentro de Pueblos Indígenas, Biodiversidad y Cambio Climático
	Octubre
	Declaratoria Internacional de los Pueblos Indígenas frente al Cambio Climático, sustentada desde la Carta de  Palenque

	Reuniones estatales hacia la COP 16 sobre género y cambio climático
	Julio-octubre
	Propuestas de política pública a nivel estatal sobre género y cambio climático

	Encuentro Internacional de Mujeres ante el Cambio Climático
	Noviembre
	Declaratoria Internacional de las Mujeres frente al Cambio Climático


Estrategia de contacto y atención a las OSC extranjeras
Con el objetivo de informarles oportunamente sobre el evento de la COP16 en México, se impulsará la realización de encuentros con las OSC extranjeras en diversos foros regionales y multilaterales donde haya participación de una delegación mexicana. Se privilegiarán los espacios de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre Cambio Climático donde se encuentran reunidas OSC observadoras.

En dichas reuniones se buscará informar a la sociedad civil en el exterior sobre lo siguientes temas:

-Avances en la organización de la COP16.

-Capacidad real de los espacios para sociedad civil.

-Modalidades de participación para OSC dentro y fuera de los espacios de COP16.

Se promoverá la participación de las OSC en el “Foro de la Sociedad Civil” que se llevará a cabo en Cancún de manera paralela a la COP 16, buscando que todos los interesados puedan manifestar sus inquietudes, propuestas, productos, etc. 
Información general:
Con el objeto de mantener informada a la ciudadanía, a partir del 5 de junio se encuentra disponible la página de COP16 en la siguiente dirección http://www.cop16.mx/es/index.htm . INSUMOS PARA OSC.
Para otorgar información homologada a los ciudadanos que la soliciten a través de los instrumentos disponibles (Sistema Infomex; Red Federal de Servicio a la Ciudadanía, Buzón ciudadano) respecto de la COP16, la S.R.E y la Semarnat establecerán una estrategia conjunta para optimizar la atención, tanto en las Unidades de Enlace como en las oficinas de atención al ciudadano.
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